
Expediente: 721/24-A3
Carátula: LOPEZ OMAR ANTONIO C/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20178597060 - LOPEZ, OMAR ANTONIO-ACTOR
27343276155 - PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO SA, -DEMANDADO
90000000000 - GAETE, JORGE BERNARDINO-PERITO CONSULTOR
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 721/24-A3

*H105035707768*
H105035707768

JUICIO: LOPEZ OMAR ANTONIO c/ PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL
TRABAJO SA s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 721/24-A3 Juzgado del Trabajo III nom.

    San Miguel de Tucumán, junio de 2025

A la presentación del perito médico oficial Adrián Cunio:

1) Se tiene presente la aceptación al cargo.

2) Atento a la presentación efectuada, SE FÍJA NUEVA FECHA para el día 24/06/2025 a hs. 07:00

para que se realice la revisación al actor, quién deberá comparecer provista de su documento de
identidad y todos los antecedentes médicos que tenga en su poder en relación a la litis (historia
clínica, Rx, análisis) al consultorio médico ubicado en calle Lamadrid N° 484, Primer Entrepiso, de
esta Ciudad Capital.

3) Atento a lo proveído en el punto que antecede, corresponde DEJAR SIN EFECTO la revisación
médica fijada para el día 02/07/2025 a hs. 14:00.

4) Se fíja un plazo de QUINCE DÍAS a los fines que el profesional sorteado presente el informe
pericial, plazo este que comenzará a correr a partir del día siguiente al que se de cumplimiento con
el punto 2) del presente proveído.

5) NOTIFICAR el presente proveído a los apoderados de las partes en sus casilleros digitales y al
actor en su domicilio real. Adjunte la parte interesada la movilidad pertinente.MJAE.721/24-A3 Juzgado del
Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 06/06/2025

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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